
 
LEYES SOBRE MANEJAR BAJO LA INFLUENCIA EN TEXAS 

INFORMACIÓN PARA LOS MEDIOS DE TEXAS 
 
 

ESTA ES LA LEY: 21 O MAYORES 
 

En Texas, el límite oficial de embriaguez es de 0.08 BAC (siglas en inglés de concentración de 
alcohol en la sangre o el aliento). Sin embargo, a los conductores puede detenérseles y multárseles 
cuando sus capacidades están disminuidas por el alcohol u otras drogas, independientemente del 
BAC detectado. Los conductores y sus pasajeros pueden recibir multas de hasta $500 por tener en 
el vehículo un envase abierto de una bebida alcohólica. 
 
Primera infracción 
• Multa de hasta $2,000 
• De tres a 180 días de prisión 
• Pérdida de la licencia de 

conducir hasta por un año 
• Costo anual de $1,000 ó $2,000 

durante tres años para 
conservar la licencia de conducir 

Segunda infracción* 
• Multa de hasta $4,000 
• De un mes a un año de prisión 
• Pérdida de la licencia de 

conducir hasta por dos años 
• Costo anual de $1,000, $1,500 

ó $2,000 durante tres años 
para conservar la licencia de 
conducir 

Tercera infracción* 
• Multa de hasta $10,000 
• De dos a diez años de prisión 
• Pérdida de la licencia de 

conducir hasta por dos años 
• Costo anual de $1,000, $1,500 

ó $2,000 durante tres años 
para conservar la licencia de 
conducir 

* Después de dos o más condenas por manejar bajo la influencia en cinco años, los automovilistas deben instalar un 
interruptor de encendido especial que les impide operar el vehículo si han estado bebiendo.  
 
MANEJAR BAJO LA INFLUENCIA AL LLEVAR COMO PASAJERO A UN MENOR   
A los conductores se les puede acusar de poner en peligro la vida de un menor por conducir en 
estado de ebriedad cuando llevan un pasajero menor de 15 años.  
El manejar bajo la influencia mientras lleva un pasajero menor de edad es un delito grave y puede 
castigarse con: 
• Una multa de hasta $10,000 
• Hasta dos años en una prisión estatal 
• Pérdida de la licencia de conducir por 180 días 
 

ESTA ES LA LEY: MENORES DE 21 
 

Para los menores de edad (de 21) es ilegal comprar, intentar comprar, poseer o consumir alcohol. 
También es ilegal dar una edad falsa para obtener alcohol. 
 
Menores de edad en posesión  
Esto es lo que sucede la primera vez que se encuentra a un menor de edad en posesión de alcohol. 
Cualquier cantidad de cerveza, vino o licor que se encuentre se castigará con lo siguiente. 
• Una multa de hasta $500 
• Suspensión de la licencia de conducir por 30 a 180 días 
• De 8 a 40 horas de servicio comunitario 
• Clases obligatorias de conciencia sobre el alcohol 
 
Una segunda o tercera infracción puede llevar a la suspensión de la licencia de conducir del menor 
de edad por un período de 60 a 180 días. Los de 17 años o más pueden recibir una multa de hasta 
$2,000 e ir a prisión por un máximo de 180 días por una tercera infracción o ambas cosas, así 
como sufrir la suspensión automática de su licencia de conducir. 



 
Menores de edad que toman alcohol y manejan 
En el caso de los menores de edad, es ilegal manejar con cualquier cantidad de alcohol que pueda 
detectarse. 
 
Lo siguiente es lo que sucede la primera vez que se detiene a un menor por tomar y manejar: 
• Una multa de hasta $500 
• Suspensión de la licencia de conducir por 60 días 
• De 20 a 40 horas de servicio comunitario 
• Clases obligatorias de conciencia sobre el alcohol 
 
Lo siguiente es lo que sucede a los menores de 17 años o más que son detenidos por tomar y 
manejar con una concentración de alcohol en la sangre o el aliento (BAC) de 0.08 o superior: 
• Una multa de hasta $2,000 
• De tres a 180 días de prisión 
• Suspensión de la licencia de conducir por 90 días a un año 
 
 

 
 


